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Micro proyectos con la Embajada Alemana 

Convocatoria para proyectos 2025: del 15 de noviembre hasta el 31 de diciembre 2024 

El objetivo de los micro proyectos es promover el desarrollo socioeconómico, en pequeña 

escala, de los grupos más vulnerables del país. La Embajada de la República Federal de 

Alemania en Santo Domingo dispone cada año de un fondo para pequeños proyectos de 

cooperación, destinado a apoyar las iniciativas presentadas por grupos organizados en 

comunidades con necesidades específicas. Los solicitantes mismos realizarán los proyectos 

mientras que la Embajada supervisa que el apoyo financiero será utilizado de manera 

acordada. 

En la página web de la Embajada, hay una lista con ejemplos para micro proyectos y para 

proyectos que no pueden recibir un apoyo financiero.  

¿Cómo presentar una solicitud para un micro proyecto? 

o Llene el formulario de solicitud micro-proyectos y lea declaración de privacidad y 

protección de datos. No olvide las firmas de dos personas responsables!  

o Describa el proyecto lo más detallado posible en el formulario de solicitud. El tema y 

las metas del proyecto deben definirse claramente. 

o Especifique el aporte propio del grupo/de la organización que solicite el apoyo 

financiero de la Embajada. El aporte proprio puede consistir en mano de obra, servicios 

de transporte u otros, y también en una parte del volumen financiero total del proyecto.  

 

Atención:  

• La Embajada rechazará solicitudes con documentos falsos o falsificados. 

• El proyecto no puede estar cofinanciado por otras entidades. 

• El proyecto debe tener una sostenibilidad de por lo menos tres años. 

• Solo proyectos que todavía no han iniciado podrán ser considerados. 

• La fecha límite para presentar la propuesta es el 31 de diciembre 2024. El proyecto debe 

concluirse antes del 1 de diciembre del año en el que fue aprobada la solicitud. 

• El apoyo máximo por cada proyecto es de 25 000 € (aprox. 1,500,000.00 DOP). 

• Un posterior cambio de proveedor sin autorización previa de la Embajada está prohibido. 

• No se pueden asumir compras de terrenos, gastos administrativos, mano de obra no calificada, 

salarios, gastos de documentación, viáticos o imprevistos. 

• Se tomarán en consideración solo las solicitudes que cumplan con los requisitos arriba 

descritos y que indiquen los nombres, direcciones y teléfonos de los solicitantes. 

 

Por favor, envíe la propuesta por correo electrónico (info@santo.diplo.de) como archivo 

pdf o en formato papel con las dos firmas de los solicitantes en la recepción de la 

Embajada. Luego de evaluar las propuestas, la Embajada visitará los proyectos que 

cumplen con los requisitos para merecer un apoyo. Después de las visitas se tomará la 

decisión final.  
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